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INTRODUCCION

Desde la perspectiva de las Naciones Unidas,
los procesos de cambio constitucional son
oportunidades excepcionales para crear una
visién compartida del futuro de los paises que
se embarcan en ellos, con impactos profundos
y duraderos en términos de paz, democracia,
derechos humanos, igualdad y desarrollo
sostenible. Entendiendo que los procesos
de redaccién de nuevas constituciones son
soberanos y deben ser liderados por actores
nacionales, la Organizacién de las Naciones
Unidas y el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) pueden responder
a solicitudes de apoyo y prestar la asistencia
necesaria, promoviendo valores democrd-
ticos y estdndares internacionales como la
participacidn, la transparencia y la inclusién
en todo el proceso (Naciones Unidas, 2020;
PNUD, 2014).

Apoyar a los pafses en la promocién de la
integridad y la prevencién de la corrupcién
es central en el quehacer del PNUD a nivel
global, como parte del fortalecimiento de la
gobernanza y el avance hacia democracias sos-
tenibles e inclusivas. En el marco del proceso
constituyente chileno, el PNUD destaca la
importancia de que la Convencién Constitu-
cional incorpore los mejores estdndares para
la promocién de la integridad y la prevencién

de la corrupcidn, con miras a resguardar la

probidad en el actuar de sus integrantes y la
legitimidad tanto del proceso constituyente

como su resultado.

En Chile, el PNUD, ha apoyado la adop-
cién de cddigos de ética o de conducta para
servicios de la Administracién Central del
Estado. Esto se ha hecho en colaboracién
con el Servicio Civil y en esfuerzos basados
tanto en las recomendaciones del Consejo
Asesor Presidencial Contra los Conflictos
de Intereses, el Tréfico de Influencias y la
Corrupcién (2015), como en el trabajo de
la Alianza Anticorrupcién UNCAC. En
alianza también con la Contralorfa General
de la Republica, la Subsecretarfa de Desarro-
llo Regional y Administrativo y el Servicio
Civil, el PNUD se encuentra apoyando la
implementacién progresiva de estos cédigos
para la totalidad de los municipios del pafs. El
PNUD también ha apoyado la adopcién de
Sistemas de Integridad, incluyendo cddigos,
canales de denuncia y consulta y acciones de
capacitacién y difusién en ChileCompra, el
Congreso Nacional y el Ministerio Publico.

Estos esfuerzos se fundamentan en el Ob-
jetivo de Desarrollo Sostenible 16 sobre
Paz, Justicia e Instituciones Sélidas de la
Agenda 2030 adoptada por todos los paises
miembros de Naciones Unidas. Igualmente
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el trabajo se orienta a apoyar la implementa-
cién de la Convencién de Naciones Unidas
Contra la Corrupcién (UNCAC, por sus
siglas en inglés), tratado del que Chile es
Estado Parte desde el afio 2006 y conforme
a las normas que regulan a la Convencién
Constitucional, permanecerd vigente duran-

te y tras culminar el proceso constituyente.

Con base en estas experiencias y estdndares
recogidos de instrumentos internacionales
como la propia UNCAC y la Recomendacién
sobre Integridad Publica de la OCDE (2017),
el PNUD propone en el presente documento
elementos que podrfan considerarse esenciales
para que la Convencién Constitucional los
considere al adoptar normas que regulen la
conducta de convencionales y de las personas
que se desempefardn en ella.

Este documento no pretende hacer una lista
exhaustiva de temas a considerar, ya que la
experiencia internacional y nacional demues-
tra que la adopcién de normas o cédigos de
conducta debe obedecer a cada contexto y
evaluando la situacién de riesgos concretos
que enfrente una institucién o pafs, siendo
en definitiva la Convencién Constitucional la
que debe determinar estas medidas de manera

auténoma.

El PNUD espera que estas consideraciones
y recomendaciones basadas en normas y
experiencias internacionales sean de utilidad
para el importante trabajo que la Convencién
Constituyente llevard adelante y que serd
determinante para el avance del pafs hacia
un desarrollo sostenible e inclusivo.

“En el marco del proceso constituyente chileno,
el PNUD destaca la importancia de que la
Convencion Constitucional incorpore los mejores
estandares para la promocion de la integridad y
la prevencion de la corrupcion...”
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01_ Por qué las normas o
cddigos de conducta son
importantes

La promocién de la integridad, la honestidad
y responsabilidad entre funcionarias y funcio-
narios publicos y el combate de la corrupcién
son obligaciones de los Estados Parte de la
UNCAC (Articulo 8.1), asi como la aplica-
cién de cbdigos o normas de conducta para el
correcto, honorable y debido cumplimiento
de las funciones publicas (Articulo 8.2).

El establecimiento de cédigos de ética o
conducta, declaraciones de principios, guias
de conducta o herramientas similares, son
importantes para socializar de manera ficil los
estdndares de conducta aplicables conforme
a la ley y otras normas, tanto entre quienes
estardn directamente sujetos a ellos como a
las partes interesadas, y en definitiva ayudar
a fijar ciertos pardmetros comunes para la
conducta esperada de los y las integrantes de

una organizacion.

El principal objetivo de un instrumento de
esta especie para la Convencién Constitucio-
nal serfa asegurar que su funcionamiento

y la conducta de sus integrantes esté

alineada con el interés publico. Confor-

me a la OCDE, “la integridad publica se
refiere a la alineacién consistente con, y el
cumplimiento de, los valores, principios y
normas éticos compartidos, para mantener
y dar prioridad a los intereses publicos, por
encima de los intereses privados, en el sector

publico” (OCDE, 2017; pp.3).

02_ Estrategia de integridad
con foco preventivo

Conforme a los estdndares actuales en la
materia, los enfoques represivos de combate
contra la corrupcidn, basados exclusivamen-
te en el establecimiento de prohibiciones y
sanciones, se encuentran obsoletos, reco-
menddndose estrategias mds integrales donde
ademds de sanciones y capacidad de fiscali-
zar, se identifiquen riesgos y se promueva una
cultura de la integridad, como una manera

mds eficiente de prevenir la corrupcidn.

Se recomienda que la politica o estrategia

de integridad de la Convencidn adopte este

enfoque preventivo, teniendo en considera-

cién los riesgos especificos que se puedan

identificar para el proceso constituyente

y los mecanismos de responsabilidades,
control, monitoreo, difusién y capacitacidn,
entre otros, que favorezcan la observancia de
altos estdndares de conducta en el cumpli-

miento cotidiano de sus funciones.

03_Alcance ¢A quiénes
se dirigen las normas de
conducta?

Tanto los estdndares internacionales como
las normas nacionales no distinguen en
relacién con la jerarquia, tipo de vinculo o
funcién especifica de las personas que des-
empefian funciones publicas, para efectos
de que se sujeten a las normas de probidad.
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Por lo tanto, la Convencién Constitucional

deberia considerar dentro del alcance de

de integridad. Un cédigo o instrumento

similar establecido por la Convencién

su politica de integridad y las normas y

puede ayudar a fijar tanto las sanciones

mecanismos correspondientes, tanto a las

y otras consecuencias por la infraccién a

y los convencionales, como a todas las

las normas de conducta como los proce-

personas que se vinculen laboral o profe-

dimientos de denuncia, investigacién y

sionalmente con la Convencidn.

04_ Compromiso desde el
liderazgo

En la prictica de la implementacién de
politicas contra la corrupcién, un entendi-
miento comun es que es necesario un com-
promiso explicito por parte de la jerarquia
mds alta de una organizacién para que tales
politicas tengan una efectiva implemen-
tacién y cumplimiento en la misma. En

consecuencia, la Mesa de la Convencién

deberia hacerse cargo de liderar y man-

tener la responsabilidad principal sobre

la politica de integridad y su aplicacién,

independientemente de que se establezcan
otros roles y responsabilidades para su

implementacidn.

05_ Consecuencias por
infraccion a las normas:

sanciones y procedimientos

Sin perjuicio del enfoque preventivo, una
politica de integridad necesariamente debe
contemplar las consecuencias por actos de
corrupcién o infracciones a los estdndares

decisién de aplicacién de sanciones.

La Convencién cuenta con la posibilidad
de fijar auténomamente ciertas medidas
disciplinarias en su reglamento, que po-
drfan incluir, por ejemplo, inhabilitar a
convencionales para algunas actuaciones,
suspensiones u otras. Cabe recordar que en
el caso de instituciones publicas chilenas la
sancién administrativa caracteristica para las
faltas graves a la probidad es la destitucién

o cesacidn en el cargo.

Es necesario también establecer las formas
en que se puede iniciar una investigacién (de
oficio, por denuncia o ambos), cémo deter-
minar quién o quiénes serdn responsables de
investigar los hechos, si habrd algtin érgano
interno (por ejemplo, una comisién, como
se describe en el punto siguiente) a cargo de
proponer sanciones, y las reglas para que la
Convencidn vote o decida de alguna manera
sobre aplicar tales sanciones en su caso. Estos
procedimientos deben observar, cuando co-
rresponda, medidas para el resguardo de los
derechos de personas involucradas, como la
confidencialidad de datos de denunciantes,

victimas o testigos.

En el caso de hechos constitutivos de delito, la
Convencién puede establecer los medios que
faciliten la denuncia penal (obligatoria en el
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caso de funcionarias y funcionarios publicos,
conforme al Art. 175 del Cédigo Procesal
Penal) y la comunicacién de informacién
al Ministerio Publico y demds actores del
sistema de justicia penal segin corresponda.

06_ Comision y/u otros
drganos internos de ética o

integridad

En consonancia con la necesidad de que la
Convencién tenga respuestas frente a posi-
bles infracciones a la integridad, sin perjuicio
del liderazgo que debe ejercer la Mesa de la
Convencién en esta materia, y conforme
a las recomendaciones de instrumentos
internacionales, es importante asignar res-
ponsabilidades claras en la aplicacién de este
tipo de politicas, de manera que quede claro
“quién hace qué”.

La Convencién puede establecer una

comisién de ética, y/u otro(s) drgano(s)

(comité directivo y/o técnico, grupo de
trabajo, secretarfa especializada, consejo,
delegadas y delegados) con la conformacién
que considere mds iddnea, que se ocupe de
la aplicacién de los esténdares de conducta
en lo interno, con responsabilidades cla-

ramente asignadas. Es relevante que en la

conformacién de estos érganos contemple
una adecuada representacién de género,
sectores de la Convencidn y, cuando corres-

ponda, no tnicamente convencionales, sino

que otros funcionarios y funcionarias que
se desempefien en la Convencién e incluso
personas externas (sin perjuicio del control
externo, al que se refiere el siguiente punto).
Es importante también que se considere la
visién de personas a cargo de supervisar
ciertas dreas que usualmente son criticas para
la probidad; en el caso de las experiencias
previas en érganos chilenos, se ha recomen-
dado que se incorporen a estas estructuras
las fiscalfas internas y personas a cargo de
unidades de recursos humanos o personal.!

La comisién de ética, o el conjunto de 6r-

ganos que se establezcan, deberia ayudar

no solamente en los casos de infracciones

a la probidad, sino que, en las tareas ne-

cesarias para la implementacién adecuada

de una estrategia preventiva, incluyendo,

entre otras:

a) Promover y controlar el cumplimiento
de las medidas preventivas, como son la
realizacién de declaraciones de intereses y
de patrimonio y el registro de actividades
reguladas en la legislacién sobre lobby,
su fiscalizacién, y proponer la extensién
de la aplicacién de estas medidas a otras

personas si fuera necesario.

b) Asegurar la difusién y el conocimiento
interno de los estdndares de integridad.

C) Apoyar con el establecimiento e imple-
mentacion de procedimientos de transpa-
rencia, tanto proactiva como a solicitud de

' Oficio 1316 del Ministerio de Hacienda de 27 de julio de 2017.



N

informacidn, y para efectos de facilitar la

participacién ciudadana.

d) Recibir y atender consultas, reclamos,
denuncias o sugerencias, siguiendo
los procedimientos que establezca la

Convencidn.

€) Llevar seguimiento o monitoreo de la apli-
cacién de las normas o cédigo de conducta

y recomendar mejoras.

f) Rendir cuenta de la aplicacién de las nor-
mas o cédigo de conducta.

g) Revisar la coherencia de las normas o
cédigo de conducta con otras politicas
como las relativas a la no discriminacién,
la igualdad de género, la prevencién del
acoso sexual y laboral.

07 _ Control externo del
cumplimiento de normas de

conducta

Sin perjuicio de los mecanismos internos
de ética o integridad, y considerando la
autonomia de la Convencidn, conforme a
estdndares y mejores prdcticas internacio-

nales, se recomienda también un control

externo en la aplicacién de las normas o

cdédigo de conducta, a modo de asegurar

) 17
no sean ttiles o idéneos para llegar a una

solucién apropiada.

Las normas de la actual Constitucién (Art.
136) contemplan la posibilidad de reclamo
ante la Corte Suprema por infraccién de las
normas de procedimiento de la propia Con-
vencién. Sin embargo, al igual que con los
mecanismos internos de integridad, nada
impide que la Convencién incorpore dentro
de otras posibilidades de examen y decisidn
sobre aplicacién de normas de conducta,
el recurrir a personas u érganos externos
(como podria ser una comisién de exper-
tos/as, o de autoridades o funcionarios/as
de otros érganos, en especial aquellos con
funciones de supervisién o fiscalizacién en
materias de transparencia y probidad) que
ayuden a resguardar la objetividad e impar-
cialidad. Esto puede implementarse tanto
incorporando la visién externa dentro de los
mecanismos internos, como estableciendo
una instancia distinta y separada a la que
se pueda recurrir agotdndose los procedi-

mientos internos.

08_ Sistema de denuncias y
proteccion a denunciantes

En la experiencia comparada en mecanismos

anticorrupcién, el establecimiento de poli-

ticas de denuncia y de proteccién a denun-

imparcialidad en la toma de decisiones y

ciantes toma una especial importancia,

también como forma de que se pueda re-

currir a medios externos de reclamo, sobre

ya que el incentivar y facilitar la denuncia

resulta un modo eficaz de detectar situa-

todo, cuando los mecanismos internos

ciones de corrupcién (y con ello situaciones
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de peligro para las personas, o de pérdida de
recursos o de interferencia en decisiones del
poder publico), de manera oportunay con la
posibilidad de ser abordadas antes de que se
genere mayor dafo.

En tal sentido, la denuncia protegida no es
solamente la denuncia penal (comisién de
delitos), sino que la posibilidad de dar la
alerta temprana u oportuna sobre actividades
que podrian significar un riesgo o la sola sos-
pecha de una posible infraccién a las normas
de conducta.

A estos efectos, se sugiere que las politicas de
denuncia de la Convencién contemplen los

siguientes elementos:

a) El establecimiento de canales idéneos para
la denuncia (idealmente, que exista al me-
nos dos formas alternativas de realizarla),
para convencionales, cualquier otra persona
que se desempefie en la Convencién e ideal-
mente personas externas (en este dltimo
caso, podria solicitarse una fundamenta-
cién mds profunda u otro elemento que

impida la mala utilizacién del mecanismo).

b) Asegurar la confidencialidad de la identidad
de la persona denunciante y del contenido
de la denuncia; asi como el resguardo de
los datos de las personas denunciadas y
la informacién que deba ser mantenida
en reserva para no entorpecer el curso o

perjudicar el resultado de la investigacidn.

C) Establecer medidas que protejan a la per-
sona denunciante de posibles represalias,
en especial en el dmbito laboral, como el
resguardo de arbitrariedades en su evalua-
cidn, en el acceso a beneficios o aplicacién
de sanciones en su contra.

d) La sancién a denuncias deliberadamente

falsas.

€) Seguimiento de las denuncias y de sus
resultados, incluyendo la respuesta o re-
troalimentacidn a la persona denunciante,

en lo que corresponda.

09_ Monitoreo y supervision

Como se indicé anteriormente sobre la
comisién o estructura de drganos o perso-
nas a cargo de la integridad en la Conven-
cién, se sugiere que éstos tengan dentro
de sus responsabilidades crear y aplicar
un mecanismo adecuado para monito-

rear o supervisar la implementacién y

aplicacién de las normas o cédigo de

conducta durante el tiempo de duracién

de la Convencidn, con indicadores que

permitan dar cuenta de su desempeifio, de
manera que se puedan realizar las adecua-
ciones necesarias en el caso de detectarse
falencias, brechas, vacios normativos o

) .
dreas de mejora.
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10_ Capacitacion y difusion

Los instrumentos internacionales y la préc-
tica nacional en materia de prevencién de la
corrupcién hacen notar que es fundamental
difundir adecuadamente los estdndares de
integridad y capacitar permanentemente a
las personas sujetas a las normas de con-
ducta, pues de otra forma la aplicacién se

hace ilusoria.

Como se indicé anteriormente, las tareas
de difusién y capacitacién pueden formar
parte de las responsabilidades de la comisién
u otros 6rganos creados por la Convencién
para la integridad, lo que también ideal-
mente debe estar sujeto a indicadores que
permitan verificar el éxito de las distintas

actividades.

Considerando especialmente el cardcter
democrdtico de la Convencién, el movi-
miento popular que impulsé su creacién
y su composicién plural, la difusién no
puede permanecer solamente en el dmbito
interno o de especialistas. Para estos efectos,
se recomienda generar material diddctico
(infografias, gréficas, videos, mensajerfa), en
lenguaje claro e inclusivo, y utilizando ejem-
plos concretos (aunque hipotéticos) que per-
mitan adquirir con facilidad el conocimiento
y manejo sobre las normas de conducta, y
que cualquier persona tanto dentro de la
Convencién como fuera de ella, comprenda

los mecanismos para hacerlas exigibles.

Las mismas personas que sean parte de la
comisién de ética y/o los demds 6rganos

internos que la Convencién determine
especialmente para la gestidn ética, deben
someterse a capacitacién especial y mds
profunda, en particular si les corresponde
resolver consultas o adoptar decisiones sobre
la integridad en la Convencién.

11_ Conflictos de intereses

En el entendido que la integridad de

convencionales y demds funcionarias y

funcionarios, asesores y asesoras que se

desempeiiardn en la Convencién y/o para

las y los convencionales, implica actuar

en pos del interés publico o general en

lugar de privilegiar los intereses particu-

lares o privados, las normas o el cédigo

de conducta de la Convencién necesa-

riamente debe abordar la cuestién de los

conflictos de intereses, considerando los

siguientes aspectos:

a) Actividades incompatibles e
inhabilidades

Aunque las normas que rigen a la Conven-
cién contempladas en la actual Constitu-
cién no imponen otras incompatibilidades
o inhabilidades que aquellas que rigen
al momento de la candidatura, relativas
principalmente al ejercicio de ciertos

cargos publicos, la Convencién podria

considerar en su reglamento o en las

normas o en el cédigo de conducta la

forma de tratar con casos en que por

situaciones o actividades particulares,




un/a convencional no cuente con la im-

parcialidad o independencia necesaria

para tomar parte en alguna decisién

(cualquier decisién dentro del funciona-
miento de la Convencién, no solamente
las votaciones sobre el texto en comisién

o en pleno).

Por la amplitud del mandato de los y las
convencionales, relativo a la redaccién de
una nueva Constitucién, no existen incom-
patibilidades o inhabilidades claramente
delimitadas, por lo que en lugar de prever

una lista de posibles fuentes de conflic-

tos, se sugiere que mds bien se establez-

ca claramente un procedimiento para

tratar estas situaciones, incluyendo la

forma en que se debe adoptar la resolucién
de que un/a convencional se inhabilite de
alguna actuacién, pudiendo recurrirse a
la comisién u dérgano de integridad que
establezca la Convencidén, o de manera
posterior o excepcionalmente a la instancia

de control externo para la decisién.

Para efectos de evaluar los conflictos de inte-
reses debe tenerse en consideracién no sola-
mente la situacién de la persona que ocupe
el cargo de convencional constituyente
sino que también sus vinculos familiares,
laborales o comerciales y la posibilidad
de que algunas actividades se realicen por

intermedio de terceras personas.

En relacién con la situacion posterior al
cese de las funciones como convencional
constituyente, la Constitucién solamente
contempla una prohibicién temporal

para cargos de eleccién popular. La Con-
vencién podria decidir algin otro tipo
de restriccién post empleo pero debe
considerarse que en la actualidad el orde-
namiento juridico chileno no contempla
medio alguno para aplicar una restriccién
de este tipo.

Por la naturaleza de la funcién de conven-
cional constituyente, éstos cumplen un rol
eminentemente politico, sin embargo, la
Convencién podria considerar establecer
ciertos estdndares de prescindencia politi-
ca para otras personas que se desempefien
en la Convencién, como en la Secretaria

Técnica.

b) Mecanismos de prevencion

La actual Constitucién hace aplicable a
los y las convencionales las normas sobre

declaraciones de patrimonio e intereses,

enajenacion forzada de bienes y mandato
especial de administracién de activos,
contenidas en la Ley N° 20.880 sobre Pro-
bidad en la Funcién Publica y Prevencién
de los Conflictos de Interés, y las normas
sobre registros de audiencias, viajes y

donativos conforme a la Ley N° 20.730
que Regula el Lobby y las Gestiones de

Intereses Particulares.

Como fuera indicado anteriormente a

propdsito de la comisién u drganos de

integridad, se recomienda se establezca

como parte de sus responsabilidades

el control del cumplimiento de estos

deberes, incluyendo las correspondientes



actualizaciones, la fiscalizacién de la
veracidad y exactitud de la informacién
registrada, la posibilidad de extensién de
las obligaciones a otros sujetos obligados
o sujetos pasivos dentro de la Conven-
cién si se estima procedente, y otros
mecanismos adicionales que permitan
prevenir o detectar oportunamente con-

flictos de intereses.
c¢) Deberes de informar y de abstenerse

Como normas esenciales para tratar con
situaciones de conflictos de intereses, una
exigencia bdsica para convencionales y
demds personas que se desempefian en la

Convencién es la obligacién de informar

sobre cualquier situacién de conflicto

de interés, sea real, aparente o poten-

cial, ante la comisién u érgano de integri-

dad que determine la Convencién; como
asimismo la obligacién de abstenerse

de las decisiones en que alguna situa-

cién en particular les pueda impedir

actuar en favor del interés publico. Las

infracciones a estas obligaciones deberfan
ser evaluadas por la comision u érgano de
integridad que establezca la Convencién
y en caso necesario, por la instancia de

control externo.
d) Consecuencias

Las normas o cédigo de conducta pueden
establecer consecuencias especificas de las
situaciones de conflictos de intereses, ade-
mds de las posibles sanciones por falta a la

probidad, como la nulidad de decisiones
adoptadas sin haberse informado antes
del conflicto de interés o la repeticion de

alguna votacién.

12_ Eficiencia y probidad en el
uso de recursos

Las normas o cédigo de ética de la Con-
vencién deberfan contemplar al menos
principios generales relativos al cuidado y
buen uso de los recursos materiales y finan-
cieros, que se traduzcan concretamente en
procedimientos y mecanismos de control
que permitan resguardar estos principios.
Debe tenerse en consideracién, para la
determinacién y coordinacién de tales
procedimientos y mecanismos, que ya se
ha determinado que corresponde al Minis-
terio Secretarfa General de la Presidencia el
apoyo técnico, administrativo y financiero
para la instalacién y funcionamiento de la

Convencidn.

Los y las convencionales pueden suje-

tarse a normas especiales con respecto

a rendir cuenta del uso de los recursos,

en particular las asignaciones, que serdn

reguladas por un comité externo. La comisién
u otro 6rgano que establezca la Convencién
con respecto a la integridad puede ayudar
a establecer y supervisar el cumplimiento
de estdndares de publicidad y rendicién de
cuentas por parte de cada convencional con
respecto a los recursos de los que disponga, y



también sobre la ejecucién del presupues-

to y utilizacién de los fondos de toda la

Convencidn, lo que incluye entre otros los

gastos de la Secretaria Técnica y los que

se destinen a la participacién ciudadana.

Asimismo, con respecto a compras o adqui-
siciones de servicios, bienes y suministros,
se sugiere considerar sistemas basados en
la transparencia, la competencia y criterios
objetivos de adopcién de decisiones; al
respecto, la aplicacién de los estdndares
existentes en Chile (sistema de ChileCom-
pra) u otros equivalentes, no deberfa ofrecer

dificultades.

Con respecto a contrataciones de personas,
se sugiere que la Convencién tenga en
consideracién los principios de eficiencia,
transparencia y criterios objetivos como el
mérito, la equidad de género, territorial,
étnica entre otras, as{ como la aptitud; y
procedimientos adecuados de seleccién y
formacién, con respecto al personal que des-
empefie funciones para la Convencién. La
comisién u otro érgano de integridad que
establezca la Convencidén deberia ocuparse
de promover y supervisar el cumplimiento

de estos criterios.

13_ Transparencia y uso de la
informacion

La Convencién Constitucional no es ajena
al principio de publicidad de actos y resolu-
ciones que es aplicable a todos los 6rganos

del Estado en Chile, siendo incluso mucho
mds relevante en su caso por su naturaleza
representativa y democrdtica y el contexto

de su creacién.

Las normas o cédigo de conducta que pueda
establecer la Convencién podria contem-

plar los procedimientos especificos que

permitan dar respuesta a solicitudes de

informacién (formuladas por medios de

comunicacidn, actores politicos, organiza-
ciones sociales, académicos/as, estudiantes y
en general por cualquier persona) y disponer
a través de una pdgina de transparencia
activa de informacién esencial sobre el fun-
cionamiento de la Convencién, siguiendo
como minimo los estdndares de la Ley N°
20.285 sobre Acceso a la Informacién Pu-
blica, aunque en uno y otro caso se deben
ajustar los plazos considerando la duracién
de la Convencién. En otras palabras, el
procedimiento y plazo de respuesta a una
solicitud de informacién debe ser mucho
mds expedito que el contemplado en la
Ley de Transparencia, y la actualizacién de
informacién en transparencia activa deberfa
ser -aprovechando los medios tecnoldgicos
actuales- lo mds préxima posible al tiempo
real y no al mes siguiente.

La denegacién de acceso a informacién

de la Convencién deberia fundamentarse

solamente en las causales establecidas

conforme a la Constitucidn y la ley, no

siendo de resorte de la Convencién esta-
blecer causales distintas, sino que evaluar
su aplicacidn si fuera el caso. La comisién

u 6rgano de integridad que establezca la



Convencién puede ocuparse de establecer y
poner en marcha el procedimiento adecuado

para tratar con solicitudes de informacién.

Con respecto a otros aspectos relativos a la
informacién, las normas o cédigo de con-
ducta de la Convencién pueden reforzar los
estdndares que deban seguir los y las con-
vencionales y personas que se desempefen
en la Convencién con respecto al manejo
de informacién reservada y tratamiento

de datos personales y sensibles, conforme

a la Ley N° 19.628 que regula la materia
en Chile.

14_ Participacion ciudadana y
rendicion de cuentas

Conforme a los estdndares actuales, la
implementacién de politicas o estrategias
anticorrupcién debe contemplar un com-
ponente participativo y de rendicién de
cuentas, esto es, se debe incorporar la visién
ciudadana para la formulacién, creacidn,
puesta en marcha, evaluacién y mejora de

estos mecanismos.

Desde diversos sectores se han recomenda-
do diferentes mecanismos a efectos de que
exista una participacién ciudadana efectiva
en la Convencién Constitucional, como
serfa el establecimiento de una Secretarfa de
Participacién, o la realizacién de consultas
publicas. Ademds de la participacién en la
discusién sustancial sobre la Constitucién,

es relevante extender también la apertura

al funcionamiento y desempeno de la

Convencién en materia de integridad,

de modo de atender a los aportes ciudada-
nos, por ejemplo, con respecto a la forma
de rendir cuenta del uso de recursos o de
adoptar decisiones en casos de infraccién a

las normas de conducta.

15 Otras normas de conducta

Entendiendo que la formacién de una
cultura de integridad se basa en un trabajo
colaborativo entre todos y todas quienes
componen una organizacién, y que la ope-
racién de diversos aspectos de una politica
de integridad, como los canales de consulta
y denuncia, funcionan solamente con base
en la confianza de las personas de que sus
inquietudes serdn recibidas y atendidas,
no se puede desconocer que las normas o

el cédigo de conducta de la Convencién

debe estar en linea con las politicas de

igualdad y no discriminacidén, igualdad

de género, trato laboral en general, pre-

vencién del acoso sexual y maltrato, y en

general todas aquellas que incidan en el

clima organizacional.

En la experiencia del establecimiento de
cédigos de ética en el sector publico en
Chile, diversas instituciones han optado por
incorporar estdndares de conducta fuera del
desempefio de las funciones pero que estén
acordes con el cargo desempefiado, esto es,



evitar las conductas que causen detrimen-

to a la reputacidn de la institucién o a sus

integrantes (por ejemplo, causar desérdenes

o rifias en reuniones sociales).

En esta misma linea, y considerando la re-
levancia de las comunicaciones y el impacto
de estrategias explicitas o inadvertidas de
desinformacién tienen en el debate pd-
blico y la posibilidad de las personas para
deliberar y adoptar decisiones informadas,
algunas instituciones han incluido en sus
cédigos de ética y conducta medidas para
definir reglas explicitas sobre la relacién
con medios de comunicacién y uso de

redes sociales.

16_ Conductas prohibidas

Si bien la Convencién Constitucional
no tiene atribuciones para establecer ni
aplicar sanciones penales en la regulacién
de la conducta de sus integrantes, en la
experiencia de la redaccién de cédigos de
ética o conducta en Chile, diversas institu-
ciones incluyen en estos documentos una
lista o descripcidn en lenguaje ficilmente
comprensible de delitos funcionarios, a

veces incluso en un glosario.

Entre las conductas enumeradas por estos c6-
digos se encuentran, entre otros, el soborno o

cohecho, la malversacién de fondos, el trd-

fico de influencias, el abuso de funciones,

el lavado de activos y el enriquecimiento

ilicito, ademds del acoso sexual y laboral.
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NORMATIVA NACIONAL

Decreto 100, fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitucién Politica de
la Republica de Chile.

Ley N 19.628 sobre proteccién de la vida privada.
Ley N° 19.696 establece Cédigo Procesal Penal.
Ley N 20.285 sobre acceso a la informacién publica.

Ley N° 20.730 que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante
las autoridades y funcionarios.

Ley N° 20.880 sobre probidad en la funcién publica y prevencién de los conflictos de intereses.

Ministerio de Hacienda, Oficio N° 1316 de 27 de junio de 2017 que informa acciones

vinculadas a implementacién del Sistema de Integridad en cada institucién publica.






